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vísto.- El Memorondo Ne 54-2017/-L8110L, de t'echa 1"6 de Febrero del 2017, emitido por la
Dirección del E.S.ll-1 Hospital Chulucanos.

SONSIDERANDO:

Que, el artículo 82p del Decreto Supremo Ne 005-90-PCM del Reglamento de lo Ley de Boses de lo
Correra Administrotiva y de Remuneraciones del Sector Público, establece los condiciones para el
Encargo de Funciones de los servidores dentro de Ia Administración Publica;

Que, conforme lo establecen claromente los artículos )fe y 25e del acotado Reglomento, los cargos
son los puestos de trobajo a través de los cuales los funcionarios y servidores desempeñan las

funciones asignadas, la osignación o un cargo siempre es temporol y estó determinodo por la
necesidod lnstitucional;

Que, en atención a lo solicitado con el documento del visto y a fin de seguir cumpliendo con las
qctividades programadas en el E.S.Il-L Hospital Chulucanas, en virtud a las normas vigentes
respectivos, se procede a proyectar la presente Resolución Directorol en la cual se dispone el
Termino de Funciones, de la Jefatura del servicio de Enfermería a doña ERICKA EBELLA ESTELA

ROMERO- Licenciada En Enfermería; en consecuencia se dispone Encorgor los Funciones de la
mencionada Jefatura o fovor de doña BERTHA LUZ DIAZ AQUINO, Licenciada En Enfermerío;

De conformidad con lo Ley N" 27657, Ley del Ministerio de Salud y su reglomento oprobodo con

D.S N" 01-3-2002-5A, Reglamento de Orgonización y Funciones del Ministerio de Salud con D.S N"
023-2005-5A; D. Leg. 276 Ley de Bases de la Carrera Administrativo y de Remuneraciones del Sector
Público y su Reglamento aprobado mediante D.S N' 005-90-PCM;

Estando a lo solicitado por la Dirección, con lo visoción de lo Unidod de Administración, Asesoría
Lega[ Equipo de Personal, la visación y aprobación del despacho de Dirección del E.S.ll-1" Hospital
Chuluconos;

En uso de los atribuciones conferidas mediante en el Reglomento de Organización y Funciones del
Hospital Chulucanas, aprobado con Ordenanza Regional N" 330-2015/ GRP.CR, del 27 de Noviembre

del 2015 y lo Resolución Ejecutiva Regional Ne 688-201"5/GOBIERNO REGIONAL PIURA-GP de fecha
1-7 de noviembre del 2015, en la cual se Encarga el Puesto de DIRECTORA del Establecimiento de

Salud ll-1- Hospitol Chuluconos; en el cargo estructural de Director de Programa Sectorial l, Nivel F-3.
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SE RESUELVE:

Artículo 7e. Dar por concluidos los funciones de lo Licenciado En Enfermerío Ericka Ebello Estelo
Romero, en lo Jefotura del Servicio de Enfermería del E.S.ll-L Hospitol de Apoyo de Chuluconos, así
hismo, dorle las grocias por el opoyo brindodo en el desorrollo de lo referida Jefatura en esto
gestión.

Artículo 2e. Encargar los Funciones, con eficocio ol 03 de Febrero del 2017 la Jefatura del Servicio
de Enfermería, o fovor de doña BERTHA DIAZ AQUINO, Licenciodo en Enfermería del E.S-Il-LHospitol
Chuluconos.

Artículo 3e, Hógose de conocimiento a la Unidad de Administroción, Equipo de Personol, archivo de
Dirección del E.S.Il-7 Hospital Chuluconos e lnteresadas.

Reg ístrese, Comu níq uese y Ejecútese,
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